
 

 
DESPACHO No. 3 –COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA 
SALA UNITARIA 

 
 

MAG. INVESTIGADOR:    DR. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
 
 

RADICADO NO.  76-001-25-02-000-2022-02154-00 
 
 

APROBADO EN ACTA NO. 127 
 
 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede esta Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca en Sala 
Unitaria, a analizar la queja disciplinaria interpuesta por el señor OSCAR 
FERNANDO QUINTERO MESA en contra del funcionario EN AVERIGUACION al 
tenor de lo dispuesto por la Ley 1952 de 2019 (CGD), a fin de establecer si existe 
merito o no para inhibirse, indagar previamente o aperturar investigación disciplinaria. 
 

SITUACIÒN FACTICA 
 

Mediante comunicaciones electrónicas con fecha del 28 de octubre de 2022, se 
remitieron por competencia los siguientes asuntos: 
 
Primer escrito. 
 
“se denuncia por prevaricato por acción y Fraude judicial por parte del juez, por 
no dar impulso procesal, avocamiento de tutela y comunicación efectiva a las 
partes, no me pagan por hacerle el trabajo, soy el enfermo, debe interpretar de 
manera integral la tutela, no ser un simple espectador, le pagan un salario, 
cumpla con sus funciones, o qué lo restituyan, por INADMITE TUTELA Y 
DIFERIR PRONUNCIAMIENTO DE MEDIDA -RAD. 003- 2022-00134-00 
OSCAR FERNANDO QUINTERO VS.ALCALDIA Y GOBERNACION CALI-
"JUZGADO SEXTO JUZGADO 16”” (Sic) 
 
Segundo escrito. 
 
“correo 3: Ya tienen todo sino no hacen el avocamiento de la tutela y la 
comunicación a las partes, los denuncio, me están cortando los servicios y me 



 

van a tirar los corotos a la calle, miestras ustedes lo piensan continuación y 
pruebas prevaricato por omisión y fraude en admisión de tutela por parte del juez 
del juzgado Auto Inadmite Tutela - Rad. 2022-367” (Sic).   
 

COMPETENCIA 
 

Esta  H.  Corporación,  es  competente  para  conocer  de  las  investigaciones 
disciplinarias  en  contra  de  los  abogados,  funcionarios  (jueces  y  fiscales)  y 
empleados  adscritos  a la Rama Judicial,  al tenor de  lo dispuesto en  el  artículo 
257 A de la Constitución Política, que dispone: 
 
“ARTICULO 257A. <Artículo  "adicionado"  por  el  artículo19del  Acto  Legislativo  
2 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial. 
 
<Apartes tachados INEXEQUIBLES, el aparte subrayado corresponde   a la 
corrección introducida en cumplimiento de la Sentencia C-285-16>. Estará 
conformada  por  siete  Magistrados,  cuatro  de  los  cuales  serán elegidos por el 
Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Consejo de Gobierno Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura previa convocatoria pública reglada adelantada  
por  la  Gerencia  de la Rama Judicial,  y  tres  de  los  cuales serán elegidos por 
el Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Presidente de la República,  previa 
convocatoria  pública  reglada.  Tendrán  periodos  personales  de ocho  años,  y  
deberán  cumplir  con  los  mismos  requisitos  exigidos  para  ser Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia. 
 
Los  Magistrados  de  la  Comisión  Nacional  de  Disciplina  Judicial  no  podrán  ser 
reelegidos.  
 
Podrá  haber  Comisiones  Seccionales  de  Disciplina  Judicial  integradas  como  
lo señale la ley.  
 
La  Comisión  Nacional  de  Disciplina  Judicial  será  la  encargada  de  examinar  
la conducta y sancionar las faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en 
la instancia que señale la ley, salvo que esta función se atribuya por la ley a un 
Colegio de Abogados.  
 
PARÁGRAFO. La  Comisión  Nacional  de  Disciplina  Judicial  y  las  Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial no serán competentes para conocer de acciones 
de tutela.  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Los  Magistrados  de  la  Comisión  Nacional  de 
Disciplina  Judicial  deberán  ser  elegidos  dentro  del  año  siguiente  a  la  vigencia  
del presente acto legislativo. Una vez posesionados, la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo   Superior   de   la   Judicatura.   Los   actuales   Magistrados   
de   la   Sala Jurisdiccional  Disciplinaria  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  
ejercerán  sus funciones hasta el día que se posesionen los miembros de la 
Comisión Nacional de Disciplina  Judicial.  Las  Salas  Disciplinarias  de  los  
Consejos  Seccionales  de  la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial. Se  garantizarán  los  derechos  de  carrera  de  
los  Magistrados  y  empleados  de  las salas   disciplinarias   de   los   Consejos   
Seccionales   de   la   Judicatura   quienes continuarán conociendo de los procesos 
a su cargo, sin solución de continuidad.”  
 
El Capítulo IV de la Ley 1952 de 2019 establece lo que se considera como falta 



 

disciplinaria, indicando al respecto:  
 
“Artículo 26. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da 
lugar  a  la  imposición  de  la  sanción  disciplinaria  correspondiente  la  incursión  
en cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven 
incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, 
prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, 
impedimentos y conflicto de  intereses,  sin  estar  amparado  por  cualquiera  de  
las  causas  de  exclusión  de responsabilidad contempladas en esa ley.” 
 
Por otra parte, el artículo 244 de la Ley 1952 de 2.019 modificado por el artículo 63 
de  la Ley 2094 de 2.021, señala: “Funcionario  competente para proferir las 
providencias.  Los  autos  interlocutorios,  excepto  el  auto  de  terminación, y los 
de sustanciación, serán dictados por el   magistrado   sustanciador. El auto de 
terminación, y la sentencia serán dictadas por la respectiva Sala. (...)”. 
 
Es de anotar que al momento de proferirse esta decisión, se encuentra en vigencia 
la  Ley  1952  de  2.019  o  CGD  (29  de  marzo  de  2.022),  luego  se  debe  ajustar  
el procedimiento a lo establecido en el artículo 209, ibídem. 
 
Acreditada la competencia, es necesario realizar el análisis de los fundamentos 
expuestos  en  el  escrito  de  queja,  para  verificar  si  hay  mérito  para  abrir 

investigación  disciplinaria  formal  en virtud  de  la  queja interpuesta por el señor 
OSCAR FERNANDO QUINTERO MESA en contra del funcionario EN 
AVERIGUACION. 
 
SOLUCIÒN DEL CASO 
 
Sea lo primero precisar que a través de una queja se denuncian ante la  autoridad  
competente  las irregularidades  en  que  incurren  los  servidores públicos a efecto 
de que se inicie la correspondiente investigación disciplinaria y se apliquen los 
correctivos que sean del caso. 
 
Sin embargo, no necesariamente toda información conlleva el inicio de una 
investigación disciplinaria, pues al encontrarse radicada en cabeza del Estado la 
titularidad de la acción disciplinaria, “su  formulación  no  se  traduce  en  el inicio  
automático  de  la  investigación  disciplinaria,  sino  en  el  hecho  de facultar 
a las autoridades competentes para ejercer dicha acción con miras a  
determinar  el  mérito  de  la  queja,  y  si  es  del  caso,  a  iniciar  las 
indagaciones e investigaciones que se consideren pertinentes” (subrayado 
fuera del texto) Sentencia T–412 de 2006 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
 
En tal sentido el Artículo 209 de la Ley 1952 de 2019, dispone que: 
 
“Articulo 209. Decisión Inhibitoria. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se  refiera  a  hechos  disciplinariamente  
irrelevantes o  de  imposible ocurrencia o sean presentados de manera 
absolutamente inconcreta o difusa, o cuando la acción  no  pueda  iniciarse, el  
funcionario  de  plano  se  inhibirá  de  iniciar  actuación alguna. Contra esta 
decisión no procede recurso alguno.” 
 
Al respecto, ha precisado nuestra superioridad funcional que: 
 

“(...)  Esta  figura  encuentra  su  razón  de  ser,  en  el  desgaste  que  para 
la administración de justicia reportan aquellas quejas o informaciones de las 
cuales un simple examen permite  concluir la ausencia  de  un  
fundamento  mínimo que permita o motive la puesta en marcha del 



 

aparato jurisdiccional a través de una indagación preliminar, como en el 
caso que se analiza, donde de una lectura del escrito allegado, no se puede 
inferir de los señalamientos que realiza el señor Medellín Garzón en su 
escrito de queja, la existencia de falta disciplinaria en contra de los 
Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali pues las 
afirmaciones allí contenidas carecen de concreción y precisión, y no 
contienen valoraciones  objetivas,  ni  presupuestos  fácticos  para  inferir  la  
ocurrencia  de hechos concretos.(...)” 
 

En este sentido, la decisión inhibitoria se entiende como la facultad que tiene la 
jurisdicción  disciplinaria  de  abstenerse  de  iniciar  la  actuación  puesto que, de 
hacerlo, las labores investigativas implicarían un desgaste para la administración de 
justicia no justificado. 
 
Se  debe  precisar  que  a  través  de  una  queja  se  denuncian  ante  la  autoridad 
competente las irregularidades en que incurren los servidores públicos a efecto de 
que se  inicie la correspondiente  investigación disciplinaria y se  apliquen los 
correctivos que sean del caso. Se trata por lo tanto de un mecanismo  a través del 
cual se impulsa la actuación disciplinaria, cuya finalidad consiste en la “la prevención  
y  buena  marcha  de  la  gestión  pública,  así  como  la  garantía  del cumplimiento 
de los fines y funciones del Estado en relación con las conductas de los servidores 
públicos que los afecten o pongan en peligro” 
 
Ahora  bien,  aplicando  los  anteriores  postulados  al  caso  sub  examine,  pasa  a 
verse  por  esta  Sala  Unitaria  si  existen  motivos  para iniciar  una  investigación 
disciplinaria, analizando entonces las pruebas allegadas al presente plenario. 
 
Frente al caso en concreto, hecha la lectura de ambos escritos, esta Sala Unitaria 
vislumbra que el aquí quejoso, se duele de dos decisiones judiciales de distinto 
radicado e igualmente distinto funcionario judicial que las profiere. En efecto, se 
trata del auto No 1841 del 14 de octubre de 2022, proferido por el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali, dentro de la acción de tutela 
2022-00134 y el auto proferido por el Juzgado 04 de Familia del Circuito de Cali 
dentro de la accion de tutela 2022-00367. 
 
Respecto a lo anterior, se observa que en ambos autos se decidió inadmitir las 
acciones de tutela del señor quejoso por conciderar que los escritos allegados se 
presentaron de forma confusa e imprecisa.  
 
No obstante, se avizora que se le puso en conocimiento al señor quejoso el término 
que tenía para subsanar sus escritos so pena de ser admitidos o rechazados. 
 
Teniendo en cuenta lo previamente dicho, el articulo 14 del decreto 2591 de 1991, 
establece que la solicitud de tutela se debe elevar con la mayor claridad posible y 
de la siguiente forma: 
 
“ARTICULO 14. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. Informalidad. En la solicitud de 
tutela se expresará, con la mayor claridad posible, la acción o la omisión que la 
motiva, el derecho que se considera violado o amenazado, el nombre de la 
autoridad pública, si fuere posible, o del órgano autor de la amenaza o del agravio, 
y la descripción de las demás circunstancias relevantes para decidir la solicitud. 
También contendrá el nombre y el lugar de residencia del solicitante. 
 
No será indispensable citar la norma constitucional infringida, siempre que se 
determine claramente el derecho violado o amenazado. La acción podrá ser 
ejercida, sin ninguna formalidad o autenticación, por memorial, telegrama u otro 
medio de comunicación que se manifieste por escrito, para lo cual se gozará de 



 

franquicia. No será necesario actuar por medio de apoderado. 
 
En caso de urgencia o cuando el solicitante no sepa escribir o sea menor de edad, 
la acción podrá ser ejercida verbalmente. El juez deberá atender inmediatamente al 
solicitante, pero, sin poner en peligro el goce efectivo del derecho, podrá exigir su 
posterior presentación personal para recoger una declaración que facilite proceder 
con el trámite de la solicitud, u ordenar al secretario levantar el acta correspondiente 
sin formalismo alguno.” 
 
Asi mismo, en el articulo 17 de dicho decreto, se establece el termino para realizar 
la correccion de la solicitud de la siguiente forma: 
 
“ARTICULO 17. CORRECCION DE LA SOLICITUD. Si no pudiere determinarse el 
hecho o la razón que motiva la solicitud de tutela se prevendrá al solicitante para 
que la corrija en el término de tres días, los cuales deberán señalarse 
concretamente en la correspondiente providencia. Si no la corrigere, la solicitud 
podrá ser rechazada de plano. 
 
Si la solicitud fuere verbal, el juez procederá a corregirla en el acto, con la 
información adicional que le proporcione el solicitante” 
 
Hechas las anteriores aclaraciones, esta Sala debe manifestar que habiando 
analizado los escritos elevados por el quejoso, no se presenta la comision de faltas 
disciplinarias por parte de los funcionarios judiciales que inadmitieron las acciones 

de tutela 2022-00134 y 2022-00367, pues, resulta infundado y un despropósito 
pretender que se investigue y sancione disciplinariamente a un funcionario judicial 
por lo que el quejoso estime es violatorio del derecho, al no estar de acuerdo con los 
fallos proferidos. 
 
Y es que las sentencias judiciales, como todo acto de ser humano, pueden ser objeto 
de críticas, reparos y desaprobación, sin que ello edifique per se que se ha incurrido 
en falta disciplinaria y haga merecedor al operador de justicia de un reproche desde 
este ámbito, cuando a esta Comisión le está vedado obrar como una tercera instancia 
para cuestionar la valoración que realizan los operadores de justicia, además de 
respetar los principios Constitucionales. 
 
Lo anterior obedece al principio de la autonomía funcional de los jueces, que 
mediante  Sentencia de Tutela T-238 de 2011,  Honorable Corte Constitucional indica 
lo siguiente: 
 

(…) “Esa línea jurisprudencial, que en lo esencial se ha mantenido invariable, se inicia 
con la sentencia C-417 de 1993 (M. P. José Gregorio Hernández Galindo), en la que 
a propósito de cuestionamientos que entonces se hicieron respecto de la 
exequibilidad de una norma disciplinaria vigente desde antes de la Constitución de 
1991, la Corte efectuó esta trascendental reflexión: 
 
“La responsabilidad disciplinaria de jueces y magistrados no puede abarcar el campo 
funcional, esto es el que atañe a la autonomía en la interpretación y aplicación del 
derecho según sus competencias. Por consiguiente, el hecho de proferir una 
sentencia judicial en cumplimiento de la función de administrar justicia no da 
lugar a acusación ni a proceso disciplinario alguno. Si se comprueba la comisión 
de un delito al ejercer tales atribuciones, la competente para imponer la sanción es la 
justicia penal en los términos constitucionales y no la autoridad disciplinaria. Ello 
resulta de la autonomía garantizada en los artículos 228 y 230 de la 
Constitución.” (Negrillas no son del texto original). 
 



 

Igualmente, respecto a la autonomía e independencia del juez, esta misma sentencia 
refiere:   
 

(…) “La gran importancia de la función judicial, e incluso la celosa protección del 
derecho de acceder a ella resultan vacíos e inútiles, si no se garantizan de igual manera 
la autonomía e independencia de los jueces, reconocidas y relievadas también por 
varios preceptos constitucionales y por los tratados internacionales sobre la materia. En 
suma, los operadores judiciales deben ser autónomos e independientes, pues sólo así 
los casos puestos a su conocimiento podrán ser resueltos de manera imparcial, 
aplicando a ellos los mandatos abstractamente definidos por el legislador, de tal modo 
que verdaderamente se cumpla la esencia de la misión constitucional de administrar 
justicia”. 
 

Por consiguiente, no procede sanción disciplinaria cuando en ejercicio de la 
autonomía funcional el Juez, interpreta normas jurídicas y adopta decisiones con 
base en esa interpretación, al respecto: 
 

(…) “Por regla general, no es posible procesar ni sancionar disciplinariamente a los 
jueces y Magistrados que en ejercicio de su autonomía funcional interpreten las normas 
jurídicas y adopten decisiones con base en tales interpretaciones. Como consecuencia 
de esta consideración, se entiende entonces que todas aquellas decisiones en las que 
so pretexto de ejercer la función disciplinaria se cuestionen los criterios a partir de los 
cuales los jueces dictan sus providencias, o el contenido de éstas, violan el derecho al 
debido proceso de los funcionarios así cuestionados y constituyen una extralimitación 
en el ejercicio de la susodicha potestad disciplinaria. Encuentra la Sala que la equívoca 
decisión de los Magistrados tutelantes no carece de razonabilidad, y que por el 
contrario, constituiría un válido ejercicio interpretativo en ejercicio de la autonomía 
judicial que les es inherente. Esta consideración excluye entonces la posibilidad de que 
ese acto procesal pueda ser cuestionado dentro del ámbito disciplinario, y menos aún, 
de que a partir de él se deduzca incumplimiento del deber de eficiencia que de manera 
general incumbe a todos los servidores judiciales y se imponga entonces una sanción 
disciplinaria, como aquella de la que fueron objeto los Magistrados”. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que de los hechos no se evidencia relevancia que 
permita determinar la comisión de una falta disciplinaria, así como lo refiere el artículo 
212 de la ley 1952 de 2019, al decir: 
 

“ARTÍCULO 212. FINES Y TRÁMITE DE LA INVESTIGACIÓN. La investigación 
tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de 
exclusión de la responsabilidad. 
Para el adelantamiento de la investigación, el funcionario competente hará uso de los 
medios de prueba legalmente reconocidos y podrá, a solicitud del vinculado, oírlo en 
versión libre. 
La investigación se limitará a los hechos objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa 
y los que le sean conexos.” (Texto subrayado por la sala)” 

 
Dicho esto, ante la irrelevancia de los hechos para lograr determinar una falta disciplinaria 
y respetando los principios constitucionales previamente citados, se inhibirá la sala de 
adelantar actuación alguna, tal y como lo prevé el citado artículo 209 de la ley 1952 de 
2019. 
 
En mérito de lo expuesto, el suscrito señor MAGISTRADO EN SALA UNITARIA DE 
LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 
CAUCA, en cumplimiento de sus funciones Constitucionales y Legales 
 
 



 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: INHIBIRSE DE INICIAR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, en contra 

del funcionario EN AVERIGUACION, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno y no hace 
tránsito a cosa juzgada material. 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
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